
Jueve3 8 de setiembre de 1S42. 

, f t M c r ¡ H e á *»te per iód ico , queselel «a soar» 
u « v « * » 7 sábados , en la imprenta de Pít*, 

,|e ¡as Tre* Cruces, á 10 ra. a I r u r * , I U v a -

glU de losseóoresauacri torea. 

L a s s r i » o « ó a r t : e n ' o » p o d r i ó r e e o i t i r s e j f e 

redacción , que se halla estabierida *n » e n 
ma imprenta j ca l le , aóan. 4 , citarlo pri*ctf*óta 

í raaco de p o r t e r í a cu*o requisito note r e c i b a 
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tlNISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

Seririo. Sr.: A no existir el proyecto de ley de 
struccion pública, que la comisión nombrada 
or el congreso de diputados presentó á la deli-
racioo de este en la última legislatura, el m¡-

islro que suscribe tuviera el honor de someter 
la aprobación de V . A . el decreto de reforma 
e los estudios que se esijen á los cirujanos de 
ercera clase con aquella latitud que su propia 
ostruccion y el interés general Je la sociedad 
eelaman. 

Pero el aumento de años de estudio en esta 
arrera crearia una nueva clase de cirujanos, que 
gregadaá los muchos profesores que ya existen, 
unto de esta facultad como de la de medicina, 
ontribuiria á embarazar el principio de mas im

portancia que el espresado provecto de ley con
tiene. 

Mas ya que esta consideración sirva de obs
táculo para que se haga innovación de ningún 
género en lo relativo á los cursos escolares, nece
sario es no desaprovechar la ocasión oportuna que 
aquel ofrece para introducir mejoras de suma tras
cendencia, que lejos de estorbar su planteamien
to, llegado que sea el caso, lo facilitarán notable
mente, haciendo menos sensibles las innovaciones 
que con relación á lo general de la ciencia de 
curar encierra. 

En el dia no se csigen á los aspirantes la ma
tricula de cirujanos de tercera clase otros estudios 
preparatorios que saber leer, escribir, las cuatro 

reglas de sumar, restar, multiplicar y partir, y 
la g-amalica castellana. 

Según el espíritu que domina en el proyecto 
de ley de instrucción pública presentado á las 
Cortes, la ciencia de curar se dividirá probable-
mente en dos clases, y en ambas se exigirán como 
requisito indispensable otros estudios prelimina
res que preparan convenientemente á la mejor 
inteligencia del teoría y práctica de la facultad. 

Procurar pues que los jóvenes queen adelan-? 
te quieran dedicarse á la cirujia tengan adquiridos 
aquellos conocimientos, ofrece ventajaspaJpaLies 
á la misma juventud. 

Indudablemente muchos cursantes decirujia, 
sancionada que sea la ley de instrucción pública, 
querrán continuar el estudio elemental de la me
dicina; y esto Ies sera menos difícil hallándole \ a 
con ios estudios preparatorios correspondientes* 

Mas supóngase por un momento que la pu
blicación de la espresada ley se prolongase mas 
de lo ordinario, ó que por otro motivo cualquie
ra las Cortes la desestimasen; en tal caso aun con
sidera mas necesario el muúslro que suscribe e l 
que los aspirantes al estudio de la d r u ; J no sean 
admitidos á ella sin haber adquulo previamente 
los couocimieutos elementales de algunas ciencias 
íntimamente relacionadas con aquella facultad. 

L a facilidad de hacerse cirujanos con solo tres 
años de concurrencia á cualquiera de los colegios 
en que se enseña la cirujia, y con la corta retri
bución que por derechos de uiatrWul* y aproba
ción de curso se esige, llama i un cvu^tuerabee 
numero de hombres de todas edades y de todas 
coudicioues, privando á las artes, a la agricultura 
y al comercio de otros trauto* br**»>s que harían 
prosperar aquellas tueuUs de la riqueza púbbca 
con conocido beneficio del estado* 



(2) 
Esta esceslva concurrencia á los estudios de 

cirujía, tan perjudicial como queda espuesto al 
desenvolvimiento de la industria, hace mas pal
pable la necesidad de dificultar en algún tanto el 
acceso á esta carrera, lormeniaudo asi indirecta
mente el progreso de las artes. 

Otro inconveniente no menos atendible resul
ta de la espresada facilidad: al inmenso numero 
de médicos procendentes de las universidades y 
de los colegios de medicina y cirujía: al no pe
queño que aun existe de los llamados cirujanos 
latióos con cinco años , y sangradores, producto 
del plan anterior al reglamento de 4827, agre
gúense cerca de 5,000 estudiantes de cirujia de 
tercera clase que cursan en los colegios de Ma
drid, Barcelona, Cádiz y Valencia, y se conocerá 
la imposibilidad de que prospere esta ciencia; pues 
es bien sabido que en toda facultad un número 
mucho mayor de profesores del que reclaman las 
necesidades públicas, trae por necesidad la falta 
deTéUUÍliJ3ÍM§lfpIWpftíPcfdftff̂ fS á los gastos dé la" 
carrera y á la importancia de la profesión, y el 
desdoro de esta por la dificultad de ejercerla con 
el decoro necesario para adquirir con Ja conside
ración debida á la clase los medios, de subsistir 
honrosamente , siendo consecuencia inevitable de 
todo la falta1 de estímulo por parte de los profe
sores, y el pronto decaimiento de la ciencia. N i 
son Ies espuestos hasta aqui los úni-cos inconve
nientes que ofrecen los estudios de la cirujía tal 
como hoy se hallan. Esisten otros mas dignos de 
tomarse en consideración, que mas influjo deben 
ejercer en el hombre pensador, y de los cuales 
un gobierno puede desentenderse menos. 

Admitidos los aspirantes al difícil estudio de 
la cirujia, casi sin mas preparativo quesaber :leer 
y escribir,sin'-tener- ia menor noción de la ciencias 
esactas, que tanto contribuyen a perfeccionar el 
juido, á díisoarrir con acierto ly á la inteligencia 
de las materias que deben estudiar, ignorando 
quizás hasta las definiciones de lo que son 
la 1 isica y la química, desconociendo los mas la 
naturaleza de las plantas y sus virtudes, por ca
recer del esencial ¡simo de la botánica, poco fruto 
podrán sacar, hablando generalmente, del que 
hagan de la cirujia, por grande que sea su aplica
ción, y por muy especiales conocimientos que po
sean los maestros encargados de su enseñanza. 

Otra razón no menos poderosa que las ante
riores, y de la misma naturaleza, aconseja la in
dicada reforma, á saber: qué este considerable 
número de cirujanos se estiende por todos los 
pueblos, y con especialidad por los mas misera
bles, siendo en mucho* de ellos los únicos facul
tad vos; circunstancia grave que los autoriza de 
algun modo á suministras los medicamentos in
ternos hasta en las enfermedades puramente mé
dicas, sin embargo de no hallarse suficientemente 
preparados á ello por sus estudios. 

Estas consideraciones, Sermo. Sr., espu^ 
con sencillez, y otras de no menor importa 
que no puedeo ocultarse á la penetración 
V . A . , son las que han movido al ministro « 
suscribe à proponer el siguiente decreto de r*u 
ma en los estudios previos de los cirujanos deJ 
cera clase. Madrid 51 de agosto de 48^2.=»jy 
riano Torres y Solanot. 

D E C R E T O . 

Como'Regente del reino durante la men 
edad de S. M , la Reina doña Isabel I I , y en 
real nombre, atendidas las razones queme ha 
espuesto después dte oido el parecer del consej, 
de ministros, he tenido á bien decretar io i 
guíente : - -

Art . 1.° Tpdos los que aspiren à la matii 
la idfe cirujanos ele tercera clase en el pióxi 
año escolar acreditarán tener ganados en dose 
sos en un instituto de segunda enseñanza o un 
versidad los estudios siguied^tes: En el prim 
curso gramática gemerai aplicada à ìaKes'pèùola.j 
elementos de matemáticas, l in el segundo ele
mentos de geometría, de^flsica y química. 

Art. 2.° Se les exigirá igualmente el estudio 
de los elementos de botànica; pero este estudi 
podrán hacerlo durante el primero y seguid 
años de cirujía, como se halla establecido para lo 
médicos-cirujanos; en la inteligencia qué har/i 

acreditarlo antes de su admisión al examen gene
ral de segundo año. 
" A r . 3.°* '/Para ser matriculado en los éstudioi 

preliminares <jjue en el art. 4.Q se espresan, pre« 
cederà ü n eXaxnén de todo* ío relativo à là ios-
trucción primaria, l- ' • - í ; ; 
; ÀH. : #y* Las anteriores disposiciones no com-

m rètfftéh àf los'què'rjtìncipraròn' là cirujía confor
me à lo que previene el reglamento de los cole
gios dé medicina y cirujia. 

Art . 5.° Este decreto principiará á regir des
de su publicacion.=El Duque de la Victoria.» 
Madrid 4.* de setiembre de 48¿12.=A D . Maria* 
no Torres y Solanot. 

i*' 

i ? -

Segundo Negociado. 

Enterado el Regente del reino de lo espuesto 
por V . S. en 18 de agosto próximo pasado al 
proponer el modelo para las acciones de los em-
prestitos de ocho y nueve millones de rs., auto
rizados por la ley de 16 de agosto del año ante
rior con destino á las obras de las carreteras de 
Galicia y de Valencia por las Cabrillas, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente: 

4.° Las acciones de uno y otro empréstito 
se considerarán como títulos al portador. 

2.Q Se aprueba el modelo presentado, J # 



üCederú desde fuego á la confección de las ac-
Lie*. La dirección adoptará ademas de todas 
L precauciones que propone cuantas le sugiera 

culo para ejercer la mas severa vigilancia., asi 
la fabricación del papel como en el tirado de 

is acciones, en la estampación y custodia de los 
lllos. 

3. g Los gastos que originen todas las opera-
Iones indispensables para la confección de las ac
iones se abonarán con cargo u los productos de 
L mismos empréstitos y a prorala de lo que á 
ida uno corresponda. 
/f.p Siendo nominales las cartas de paga que 
han entregado jr aun deben entregarse por-lo 

)brado y lo que se ha de cobrar á cuenta del 
ipital de las acciones, están los accionistas obli-
iclos, mientras no se canden dichas cartas de 
igo por las acciones respectiva!?, a dar aviso a la 

lireccion'del nombre del tbtn'ádor; cuando tras* 
;ran a(^tt*llo£; documentos, beberán practioar 

¿ual diligencia los que antes1 de'esfttt declaración 
Jayán verificado la trasfereiictó'sití el- expresado 
fcquisito^De óitíen de S. A . lo digb á V. S.,*con 
(evolución del «citado modelo/para su ihteligen-
liay efectos cohespondieintés. Dios-guarde á V . S . 
nichos años. Madrid 2 de setiembre dé 1 8¿J-2.«* 
¡olanol,**»Sr. director general de caminos. 

1 1 tft» 
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ANUNCIOS, 

Se sacan á pública subasta par^ tpdo el año ye-» 
nidero de A 8^3,.los puestos públicos y ramos ar
rendables de la villa de Parla, taberna, aceite., v i 
nagre, abasto de carnes, javon, media y romana, 
posada, tocino y pescado y alcabala del ciento y 
viento, bajó los pliegos de condiciones formados 
por la corporación que se hallan de manifiesto en 
la secretaría de ayuntamiento , donde Ies admi
tirán las posturas que se hicieren, siendo arregla
das; estando señalado para su remate el dia 29 del 
que rige, en las casas consistoriales, de once á do
ce de su mañana. 

Dif^eccion general de caminos, canales 
y puertos. 

La dirección general ha señalado el dia 44 
flel corriente á las doce de su mañana, en la sala 
de la misma, para el segundo y último remate del 
arrendamiento por un año del portazgo de La 

i 

I 

Guardia, bajo la cantidad menor admisible de 
72,020 rs. vu. 

Ygualmente lia acordado sacar á publica su
basta el arrendamiento por dos anos del portazgo 
de Sta. Cmz de Múdela, bajo la cantidad de 
rs. vn. anuales, y bu señalado para su primer 
remate el dia 1 3 del corriente a las doce de su 
mañana, en la sala de la misma. 

Para el primer remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo del Carpió, se lia señalado 
el dia 13 del presente mes, *á las doce y media de 
su mañanr, en la sala de la* propia dirección, ba
jo la cantidad de 27,000 rs. vn. anuales. 

También ha acordado sacar á pública subasta 
el arrendamiento por dos años del portazgo de 
Toii ja, bajo la cantidad menor admisible de kbd 
rs., vn. anuales; y ha señalado para su primer 
remate el dia' 9* del corrieule, á las doce de su 
manaría en la propia dirección. 

Finalmente, habiendo determinado sacar á 
pública subasta el arrendamiento por un año del 
portazgo de Anrlujar, bajo la cantidad menor ad
misible de kOjOi 0 rs. vn.¿ ha señalado para su 
primer remate el dia Ak del presente mes á las 
doce y media de su mañana, eu ia. sala de la 
misma. 

Los que quieran lomar parte en cualquiera 
de estas licitaciones, deberán atenerse al artículo 
6.Q que para esta clase de arrendamientos se ha 
servido aprobar S. A . el Regente del reino, en 1.° 
de julio próximo pasado, que dice entre otras 
cosas. 

<(No se admitirán para Jos arriendos como l i 
diadores, sino á las personas que depositen en el 
acto en metálico ó en acciones de los emprésti
tos autorizados por la ley de 4 6 de agosto de 
4841, la cnarta parte de Ja can ti dan fijada para 
uno de lósanos del arrendamiento.» 

Las condiciones y aranceles estarán de mani
fiesto en la- escribanía principol del ramo, sita eu 
el piso bajo de la ca& de Correos. 

E n la villa de Arganda, á cuatro leguas de es
ta corte, se vende á voluntad de su dueño una de 
las mejoras y mas acreditadas bodegas, que tiene 
de sitio 2,1 70 pies; con un espacioso lagar, viga y \ 
demás pertrechos; cocedero C O Q 18 tiuajas gran
des y 7 medianas, cámara, y una hermosa cueva 
con o'4 si viles y sus correspondientes tinajas para 
la conservación del vino, todo de moderna y cos
tosa construcción, de cuya enagenacioo está encar
gado el escribano del número de dicha villa, don 
Sergio Da^anzo, y en esta corte sin mismo dueño, 
de quien darán razón en la lonja de don Rafael 
Cibatti, calle de las Platerías nütn. 85 esquina á 
la plazuela de San Miguel, que por ser urgente su 
Tenia se dará con equidad. 



f 

INSPEGGION; DE VIVERES. PROVINCIA DE MADRID. MES DE AGOSTO DE 48»i 

NOTA de las liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provine 

que se han practicado en el presente mes, correspondientes á las espeices que ¿e detallan¿ y valor M 
se les ha acrediitado. 

PUEBLOS. 

Loeches. . 
Alcovendas. 
Pinto. . • • 
Villaverde. 
Fuencarral. 
Morala • .-• 
Navalafuente. . • • 
Torrelodones. . . . 
Perales de Tajuña. 
Barajas 
Villarejo de Salvanés 
Vellón (El) 
Ciempozuelos. • • 
Rednenas 
San Martin de Valdeiglesias 
Cabaniiías de la Sierra. 
Valdetorres. . . . 
Carabanchel Bajo. 
Tala manca. 
Meco. . . . 
Ge ta fe. . . 
Parla. . . • 
San Sebastian de los Reyes 
Carabanchel alto. 
Móstoles. . . . . 
Hortaleza. . • • 
Canillejas 
Al je te» . . . . . . . . . 
Miraflores de la Sierra. 
San Agustín 
Bui trago. • • 

. . . 

MESES Á 

IMPORTE 
ARTICULOS MESES Á DE LAS LIQUIDACIONES. 

D E L SUMINISTRO. QUE CORRESPONDE. Rs. vu. mrs. 

Pan. Cebada Paja. 2 ° trimestre del 842 »40 3 
id. id. id. * ' id. id. de id. 564 25 
id. id. id. id. id. de id. »44 20 
id. id. id. id. id. de id. 3,»50 33 
id. id. id. id. id. de id. 2,4 25 47 
id. id. id. , id. id. de id. 4,742 3 
• . id. id. id. id. de id. 491 2» 
id. id. id. id. id. de id. 4 70 84 . 

49 ' id. id. id. ' id. id. de id. 54 
84 . 
49 ' 

id. id. id. . \ id. id. de id. 2,753 29 
id. id. id. . . id. id. de id. 374 45 
. . id. . . ~ id. id. de id. 36» 
id. id. id. . . id. id. de id. *»3 22 
id. id. id. . . id. id. de id. 468 

22 

id. . . id. id. de id. 4,̂ 64 30 
id. id. id. . . id. id. de id. 703 30 
. . id. . . _ _ id. id. de id. 456 2» 
id. . . id. . . id. id. de id. 4,508 45 
• • id. . . % m id. id. de id. 252 
id. id. . . S 0 id. id. de id. 492 4» 
id. id. id. . . id. id. de id. 509 4 
id. id. id. . . id. id. de id. 4 »8 40 
id. id. id. . . id. id. de id. 4,629 27 
id. id. ¡d. A eyte. id. id. de id. 47» 47 
id. id. id. • . id. id. de id. 64 30 
id. id. . . • • id. id. de id. 59 40 
id. id. id. . . id. id. de id. 64 43 
id. id. id. . . id. id. de id. 32» 46 
• . id. • • . . id. id. de id. 456 
id. id. id. . . id. id. de id. 2,44 4 47 
id. id. id. . . id. id. de id. »,235 47 

• 27,235 34 
• 

Madrid 3 de setiembre de 48»2.«=E1 inspector de provisiones, Jgustin de Jl/araz.^El diputado 
provincial, Matías ¿ángulo. * 

I 

ADVERTENCIA: A fin de dar el debido cumplimiento á la orden de S. A. el Regente del reino de 
46 de agosto próximo pasado, publicada en Ja Gaceta del 49 respecto á laespedicion de libranzas porloi 
suministros que prestan los pueblos desde el 4.° de setiembre actual, ha prevenido el señor intendente 
militar de esle distrito que se verifique con separación absoluta la liquidación de los suministros he
cho» por los pueblos basta fin de agosto, comprendiendo al electo en una certificación los de julio y acos
tó, y en otra distinta los peí lenecienles a setiembre. * 

Después se continuará formando una sola relación y liquidación en cada trimestre con arrecio ala 
real orden de 4 7 de abril de 4 8»0. " ° 

Madrid 3 de setiembre de 48»2.=-Agustin de Alfaraz. 
MADRID: Imprenta de PITA. 


